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Junio, 30 días.

' 21 —San Luis Gonzaga. Indulg. p leñaría
•;X por asistir a la misa del Santo. inViehüo.
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. . 16 de Marzo
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. . 17,. Abril.,
.. 22“ Febr.'í
. . 28 “ Marzo, 
. . 4 “ Marzo
. . 15 •' Abril 
.. . 27 ” jd.

■ . 6 “ Abril

AMERICA.
16 de Enero.
25 de Marzo
27 tle Abril.
28 de M.
7 „ Junio. 

22 „ id.
5 de Mayo 

8 ,, Junio- 
14 Je Junio

INTERIOR.
Mnfdnnudo. . 14 de Junio.
Colonia.. . . 14 de Idem

Habana. . • 
Bostón . . . . 
Santos . . . , 
8ta, Catalina. 
Rio7 Janeiro . 
Pamagna. . . 
Valpasai.io .. . 
Rio Grande . 
Buenos-Aires.

OÓO0&
BRASIL.

mOGRAMA DEL NUEVO GABINETE BRASI

LERO.

Se.íon dnl 2 de Junio.

’.l £Z Sr. Paula Stiu:a (presidente de] 
u fcngrcsoj no sabia que se discutid osta 

(¡solución, y por esto no vengó propara- 
lo para hablar sobre ella. Convengo que 
materias tan graves c importrntcs como 
islas son dependientes de muchas otras 
jLposiciones; mas entiendo que la cá
mara debe obrar*como  juzgue mas acér- 
Ifido; porque tratando actualmente el 
Cenado del código de comercio, y tenien- 
p esta resolución que pasar á aquella cá
mara, podrá ella juzgar si es inútil por 
istar prevenida su materia*,  ó s¡ conviene 
ildicionar esta disposición al misino*  cóli- 
lo.
1, Señor Presidente, continúa el orador, 
•provecho la ocasión para manifestar á 
(i enmara ol pensamiento del gabinete 
Mclual (movimientogmc.ial ¿l¿ curiosidad). 
fea cámara sabe quo hay un gabinete nué- 

■ jo, y quo yo tuvolé honra de 'sor nom- 
. irado jefe de eso gabinete; pero lo quo 

jal vez la cámara ignore, es que estoy on- 
fcrnmelito convencido que no soy el mas 
Idóneo pnrn’estn comisimi (desaprobación) 

. IEI estado de mis fuerzas os conocido por 
' todos los que acostumbran tratar contni- 

eó ; mi salud es siempre precuria ; y des- 
lo Agosto hasta ol presento ha empeora

do mas que nunca. Había dejado do apli- 
larme á lodo cuanto tiene relación con la 
política, y lince muchos meses que mi vi- 
Shi ha sido doméstica, de completo retiro, 
7 solo dedicada á mi familia; Reconozco 
1 mas de esto que, cu una situación como 

¡11 actual, el gobierno precisa tenor mu- 
phn ilustración, mucha nioralidad, mucha 
enerjia (aprobación jeneral). Mo parecía 
apio en este-estado quo juzgo crítico, el 
itfmico medio do salvación pública reside 
Ini ol pnlriotisino y abnegación do los bra- 
{|iloros.
I Soria do desear quo los hombres nntn- 
-Ijiles, cualquiera quo fuoso su color politi- 
«rn, hiciesen muchos sacrificios pnra íbr 

i|jnar tina unidad do ideas rospocto á los 
íjncdios do salvar el país, sobro las crisis á 
■im ostá espuosto : quoso ligiison pnra el 
• xáiie 11 y discusión tío los mejores arbitré s
■ 110 deben adoptarse pnra este fui ; poro 
pie después do ucojidos y adoptados fue 
ten onúrjicos y porseverantos en su ronli- 
■lición Para esto ora micesarioquo los po
poros públicos miso dodictison ú otra cosa, 
juo niarclinson do acuerdo, ó quo al 1110-

■us no su hostilizasen, que los hombres po 
■ticos quo lióse pudiesen reunir 011 la olee 
■ion du las tundidas ú quo mo refiero, al 
míenos cnlmtison osas pnsionos urdientes
■ uo 011 la actualidad puedon sur muy futa, 
aps. Para todo oslo ora preciso un minia- 
lorio, ó ul menos un gofo do ministerio 
■Uo tuvioso lus cualidades que requiero 
|n situación, onorjúi, vigor, y ni mismo li- 
■hipo cnpaoidiid mloloutunl superior, fuor 
■n do alma, y pcrsovuriincia para quo so 
■otilizcn las grnndos medidas do soguridud 
■ropius pura uíiunxui*  ul imperio puz y 
■rniiquilidnd. Empero, forzado íi uoeptiu*  
uuu posicioú du ipto 1110 rocmiozco inca

paz y sin medios^de esquivarme,1 por que 
no estaba en mis manos dejar de obede- 

.cer a l.i voluntad del jefe del Estado, que 
‘ jpzg? quo yo podría ser útil al país, obede 

CI! y ,voy ó tentar esta obra tan superior á 
mis fuerzas.

Debo sin embargo declarar que para 
, esto necesito contar con el apoyo de las 

Cámaras, sin el cual es impustble hacer 
cosa alguna ( aprobación ; ) añadiendo 
ademas con franqueza que. en este punto 
soy y debo ser exijente; que no me satisfa
ría un apoyo simple y ordinario, juz* ro in
dispensable para bien del país un apoyo 

■■ eficaz y- dedicado, por que, según el mo 
do con que encarezco el estado del país, 
sus mas urjentesy vitales necesidedes, es 
indispensable realizar en el momento mu
chas co-as, aun cuando no sean bien he 
chas, y deban ser perfeccionadas en lo suc 
cés¡v> ["probacicn). y estas medidas urjen 
tes e íiiiportaiitcs no podrán pasar si no 
hubiese en las Cámaras acuerdo y con
tracción.

Los medios que juzgo' indispensables, 
para que el país sea en realidad un país li
bre, yo lo lie indicado en muchas ocasio
nes. Lo que dije en 18-17 en una de las 
sesiones de Julio, es todavía lo mismo que 
hoy pienso, y por eso escaso repetirlo. De 
scare que la Cámara sea franca con el mi
nisterio, para que él pueda saber con le 
que pueda contar ; algunas de las medi
das que juzgo necesarias existen ya inicia
das, y entre ellas figura, lo que dije raspee 
to á las incompatibilidades*  Quisiera sa
ber si puedo cuntir con el apoyo de 11 cá 
mara (jeneral aprobación;) porque si no lo 
puedo esperar, el sacrificio queh-igo (que 
para mí es inmenso,J es inútil, y desde \el 
momento llevaria ante el trono la comisión 
que me dió; mas si puedo contar con él au
xilio y concurso de las cámaras para algu*  
mis de. osas medidas que juzgo indispensa*  
bles, en tanto me reste alguna fuerza, la do 
dicaré toda on boneficio del país; beneficio 
deque todos participaremos porque lene*  
mus hijos, aniigos.pariontes é intereses que 
están ligados a la suerte del imperio(apro*  

•bacion.) Si hubiese entre nosotros, lo que 
Dios no permita,la repetición de losncon- 
tecimientos de la Europa,nosotros tenemos 
mas que pardee quo esos piiscs: sufrire
mos mucho mas que ell is. por que en nu- 
ostra organización social los elementos 
son diversos, y tenemos elomentos mas pe 
ligrosos quo los que existen en la Europa 
(aprobación.) Descaré pues quo la cá
mara, cuanto antes se digne discutir esa 
propuesta sobre incompatibilidades, pnra 
que desde tongo pueda ocuparse do la re
forma del poder judiciario. . (aprobación]

Existo una propuesta á este respecto, 
mas, como soy franco y juzgo que la fran
queza os necesaria, debo declarar que, 
on mi opinión esa propuesta es inmodia 
(amonto ostensn, porque desciende á de
talles y minuciosidades propias para ser 
dcst uivuoltns en un reglamento y reputo 
esto un defecto, porque no tenemos ticm^ 
po pnra atender á la discusión do medidas 
propiamente reglamentarias (aprobación )

Mo pnreco preferible, y ciertamente 
mui rogulur, se docrctcn principios y ba
ses para que sean deslenvuoltas por el go
bierno en todas sus aplicaciones practicas, 
do conformidad, y dentro do las realas 
marcadas en las mismas bases. Así, creo 
que fácilmente se podría on osta sesión I 
doárctar esa tan urjentc reforma. No 
confundo, ompero,. la celeridad quo juzgo 
nccosurin con la precipitación que podría 
ser perjudicial,- antes deseo que haya un 
debato luminoso y franco, poro destinado 
unicmn<*n(o  al descubrimiento do las me
jores ideas quo so deben adoptar, y ú no 
impedir que so hagan algunas cosas. 
[ oóac/oM.] Es tan profunda mi con*  
viccioii sobro la necesidad do lus medidas 
quo he indicado quo, si ellas no fuesen 
convertidas en loyes on la actual sesión, 
tomo quo la paz pública peligro mucho, 
[/Ipro6«cíon.j Querría pues, quo la ilus
tre comisión, á quien fue remitida la pro*  
puesta, rvllucciono cuanto antes sobro olla 
teniendo on vista las observaciones que 

) he iniciado para habilitar la cúinaiu a ocu*

parse de tan impértante objeto, sobre el 
cual el país ya ha fijado sus, miras.

Respecto de otras leyes, como^la <le la 
reforma electoral, -debo decir que me pa
rece que en el senado se tratará de ellas; 
todavía hoy hable a este respecto, y la co
misión respectiva prometió present .r su 
opinión púbfica brevemente subre seme
jante reforma.

Ahí se ha trat ido hasta el presente del 
presupue-to," sinembargo creo que él no 
será finalmente adoptado'; porq 10 sos 
tengo, y ya enuncié en el senado la comi
sión en que estoy, dc que no debe pasar, 
y él propódto de proponer la revisión de 
una ley tan defectuosa y desacordada con 
la situación del país y de sus finanzas, 
cómo esa que alli se discute, fijándola 
suma de los gastos para el a 10 fi iancieró 
futuro fundada sobre hechos del año q:ie 
terminó. La enmara sabe que <*se  presu
puesto.fue d sentido y decretado en esta 
cámara,*  las circunstancias son hoy mtl’y 
diversas; y la cámara que ló .confeccionó 
es diversa, el gabinete es diverso. Pare
ce, p irtanto inconveniente votarse hoy un 
presupuesto que tiene 26 mil y tantos cuen
tos de rr-is ,de gasto, cuando la renta es 
tan inconsistente, y amenaza disminución 
considerable*  ¿.No será mejor que trate
mos desde ahora de un nuevo presupuesto 
en el cual se atiendan á todas las cmsi'- 
deraciones indicadas? No puedo haber 
en esto mal alguno, porque nosotros tone- 
mus un presupuesto vijente, cuya prorro» 
gacmn fue decretada en la sesión pasa Ja, 
y que puede ir sirviendo hasta que haya 
nueva ley. Insto por la necesi lad de 
un nuevo presupue-t;, para que la nueva 
enmara considere-el estado del país, aten
diendo á los ciertos ramos qun cu la ac
tualidad exijen mas larga dotación para 
evitar futuros males. Osaría pues, pedir 
juc las ilustres comisiones, trabajasen 
cua nto fuese posible para que se pudiese 
tener un presupuesto que honrase esta 
cusa, que mas ó menos se aproximase 
en -— -‘' ■- 
en

sus efecips al presupuesto de 183).*  
esa ép >ca la cámara era nueva, hallo 

un pedido del gobierno de 18 mil cuentos 
reís, reconoció quo se había gastado en
tres últimos anos 22 mil cuentos dc 

reís; y redujo el .presupuesto á 12 mil 
cuentos, y los hechos justificaron este es*  
fuerzo patriótico de la cámara, pues que, 
verificóse que se hicieran todos los gastos 
del servicio con menos de 12 mil cuiuitos 
Yo querría que esa cámara que acaba de 
ser electa, penetrándose del estado del 
país, hiciese un presupuesto en el cual se 
procurase reducir los gastos todo cuanto 
fuese posible economizar sin perjuicio del 
servicio. Lscusadu me parece entrar cu 
detalles; la cámara conocerá íacilmejitc 
las razones porque en la actualidad cierta 
clase de gastos conviene quo sean m-jor 
adoptados. [Aprobacto/í.J

En el senado se pretende tratar do la 
ley electoral, se pretende tratar igual*  
mente de la reforma del con'scjo de estado: 
la comisión recibió la adición de un miem
bro, hoy nombrado para tratar de la re- 
forim do la ley do la guar lia nacional, 
bajo dol principio que indiqué sobro ln 
reforma judiciaria, esto es, decrétacion de 
bases que serán por el gobierno desen
vueltas en reglamentos para ver si es po
sible que pasen on la actual sesión.

Nombróse también un miembro para 
la comisión especial encargada do la cues
tión do, tierras publicas, y colonización, 
con la idea de prepann*  los trabajos preli*  ¡ 
minares para la adopción do alguna me- 
didn ú esto respecto. Si tubiósumus una ¡ 
ley de tierras, mayor soría la emigración 
para el Imperio {aprabicion^

Dos medidas que pasen este año pue
den cooperar mucho para la emigración, 
y riqueza púalicn, y sin declarar abolido 
el derecho do posesión, quo os el único [ 
medio do tenor dominio y propiedad so
bro tierras públicas,}*  la compra.—Si el 
gobierno tubieso la fortuna do obtener 
que las cámaras cooperen para la reforma I 
judiciaria. para la reforma electoral, para 
la ley du incompatibilidades, y pura lu re*  > 
forma do la guardia nacional, entonces 
cualesquiera quo sean las circunstancias

do 
loS 
reii

I

tengo la esperanza de dejar dna patria a 
mis hij s; inas si por desgracia las cárna*  
ras nada hicieren, yo procuraré conven*  
carias de la necesidad que hay de tratar 
seria v prontamente de tan graves ason*  
tos ; empero, si después de mis esfuerzos, 
fuese desvanecida mi esperanza, no me 
resta otro recurso sino retirarme.

El gabinete no ¡ruede tener la loca pro**  
tención de exíjir el apoyo de la cámara 
entela, ni aun de parte de ella, el gabine
te se c»»hten(a con esperar el apoyo de 
sus am gi< públicos, y de desear asi misar y 
que su; adversarios, si algunos hubiesonv 
esperen p >r sus actos, porque tiene la es. 
peranza de conquistar por ellos el apoyo 
desús propios adversarios. Si acaso él 
tu vi -se esa tortum, se dará por inuy feliz, 
y se congratulará cordialineute con el país 
y sus rnprese.it intes, si esta lejislatura 
puede consolidar nuestras instituciones 
(aprobación ) de lo que estoy intima
mente convencido, y creo que lo están 

hombres sensatos 
único que consti-

igualmente todos los 
en el Órasil. es q ie lo 
luye nuestra salvación es la consolida
ción de la monarquía representativa 
(aprobación general) una disidencia so*  
bre la forma de gobierno,juzg > que seria, 
la ñí lyor de las desgracias ((ipro^acío/í) / 
y estoy persuadido de que esta es la opi
nión de la cámara (aprobación general.} 
Si esta persuacion pudiese sor destruida, 
nada mas me restaba sino deplorar la saer*  
te de mi país cují emoción) ; semejante al 
silv.ije que exh uisto de fuerzas para lu
char en la corriente qne la arrebata, lar*  
ga el remo y cruza los brazos, esperando,- 
el momento en que ser precipitará em el 
abismo; yo levantaré mis ojos al ciclo, y 
resignado sufriré los males que no poder 
evitar.

Sin embargo, todavía no desespero que’ 
esta c mara tenga la gloria tle cmfeccio- 

| n ir esta léjisJacion, que juzgo indispensa- 
I ble para consolidación do las instituciones^ 

en eí futuro ella será apuntada como la 
salvadora «le las instituciones de los mo*  
nárquicos—‘representativos del Brasil, y 
mereciendo por el mas justo de los títulos, 
las bendiciones de las generaciones ve ni*  
deras— {apiobaeion general; sensación J

{Jornal do Comercio Junio 3.)

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Lisboa 22 de Abril de 1848.

Tenemos á la vista periódicos de Ma*  1 
drid que alcanzan al IfJ del corriente.

La Guzeta de Madrid, contiene lossi’- 
guientes documentos ;—

Real orden del 12 del corriente me» 
| autorizando al banco do San Fernando pa 
ra comprar toda la plata de las mina» 
de la Península que pueda adquirir, por 
cuenta de la hacienda pública.

Decreto del 15 estableciendo la unidad 
unitaria en la moneda castellana, y el va
lor de las monedas que en adelante se da 
baq acuñar.

Idem del 14, ordenando que inmediata
mente so manden construir á Inglaterra3 
seis máquinas para otros tantos vaporeado 
guerra de la fuerza dc*3ó0  caballos,

Según cartas de Bayona recibidas en 
Madrid, habían pasado por allí, en direc**  
rion á Tolosa D vtart’m José Iriarte y’ 
D. Narciso Escosura. herm ino del ox-rni

. nistro del mismo nombre, los cualss fugu • 
ron do Madrid á consecuencia de los acón 
tecimientos del dia 26»

D. iVlariáno Bianco oficial que ncom- 
pifiaba ú D. Sa/ustiano Olosaga. en repro 
sentacion que dirijo al ministro do la*  
guerra, pide se lo disculpe la falta que ha 
bia cometido de fiarse caballerosamento 
de aquel individuo, que con su fuga le ha
bía comprometido abusando de la consido 
ración y respeto con que lo había tratado 
suponiéndolo, incapaz de semejante baje
za á un hombre que había sido primer mi 
nistro y emlmjndor de S. M, C.

En la tarde del día 12 recibieron SS. 
A A. los duques de Montpensier ú las per
sonas que deseaban tributarles sus respe
tos después do tan larga ausencia. Con
currió gran número de pi-rsonages, y en
tre otros, el venerable general Cajtaños, y

rnprese.it


IÜ2¡

todo el cuerpo diplonítio á acepción do 
M Bidwer. que avisó no poder asistir por 
su estado de salud.

El mismo diai á las 5 de la tarde, dio 
el rey una cuida del caballo, cerca del 
campo del Moro : S. M. padeció una pe
queña dislocación del brazo, quo tuvo 
pronto alivio, hallándose casi restablecido 
dé esta molestia.

Se decía que S. M. lo había hecho pre» 
sentó al jeneral Narvaoz do una espada 
magnífica, acompañada de una carta de 
la misma augusta señora, concebida en los 
términos mas lisonjeros para aquel ge
neral.

Ilabia sociego on la capital y en toda 
la España. En Zaragoza ocurrió un pe
queño ni"tin do los estudiantes, por causa 
de las matrículas, que fué prontamente 
reprimidlo por 'os maestros siendo espulsa- 
dos dé las aulas los fautores. En muchas 
ciudades de España, habían cesado las 
prevenciones adoptadas por las aut 'riña- 
des, después de los sucesos del di a 26 en 
Madrid.

El ¡it ruido del- 14 esplicadel modo si
guiente la razón do un ligero susto que 
buho en Madrid el din 12.'
” Descubrimos por fin el orífen de la alar

ma do antes de ayer, oríjen muy semejan
te al de la mayor par|p de lo- arrebatos de 
los últimos dias. Una ínula escapada de 
la caballeriza da la calle do Toledo, fué 
cuanto basto á los quo no pierden ocasión 
de asustar á los habitantes de la ciudad, 
para comenzar á dar gritos de terror. Al 
misino tiempo ocurrió qn pequeño incen
dio cu la calle de la Visitación, al que ucu- 
<lió la tropa, según practica, y eso aumen
tó el susto. Con modestos colores pinta
ron luego los progresistas á su satior el 
cuadro del terrible estado en quo se halla’ 
Madrid.”

De los cuadros de los batallónos de re
serva, últimamente mandados crear, se 
están ya organizando 21 terceros batallo
nes, quo comprenden desdo el número 10 
hasta el número 55. Concluida esta or- I 
gmizacion, con los comandantes y oficía
los que sobraren, se formarán 25 cuadros 
mas do batallones de ln misma reserva.

(Diario do GovernoA
{Jornal do Comercia, 5 do Junio.)

uoiilevídeo, Junio 251 de 18-trt.

MISION AL PLATA
De los Señores Worc y Gros;

y negociación de paz promovida por ambos Ministros 
á nombre de sus respectivos Gobiernos.

documkntos No. 21 y 22.
El 27 do Mayo, el señor Herrera se dirijo á los 

Plenipotenciarios ; y les demanda á nombre del Sr. 
Presidente, si el hecho de la retractación importaba, 
como lo creía el sentir Presidente, la ruptura defini
tiva de las negociaciones. Esta demanda era justí
sima y na'.ur.il, desde que aquellos señores, no se 
habían expresad» categóricamente á este respecto ; 
y por ln especie de amhigúidad de sus notas, la si*  
t unción se hacia cada día mas complicada on dificul- 
ladea para el gobierno y para la población, especial*  
mente para el comercio.

El Sr. Herrera agregaba en su oficio del 27, que 
pues, las jestiones de los Plenipotenciari s no po
dían ir adelante, se debían restablecer los cosas á 
su estado anterior . es decir, restablecer el bloqueo 
en los puertos de esta República ocupados por Orí. 
be, y reforzar el de ln provincia de Buenos Aires, 
®n frente de cuya capital existia aun un buque de 
la estación francés <.

E*ta  conducta era tan indicada, tan clara, que 
casi no había necesidad sinó de indicarla apenas, 
para salvar su responsabilidad el Sr. Herrera; pero 
hizo mas que esto, tal voz conociendo ya las inten
ciones de los Plenipotenciarios : les fundó perfecta
mente la razón, la justicia y la conveniencia de esa 
medida.

Nada mns natural, en honor de una política fran
ca y leal, que esperar que los Sres. plenipotencia
rios se anticipasen á llenar el cumplimiento de su 
obligación; pero he aquí que por toda contestación 
re limitan á decir al gobierno el 29 de Mayo (do- 
comento No. 22) que ‘‘ya le han dicho confuten 
cialmente al Sr. Herrera que su misión estaba en 
cierto modo suspendida, y que no pueden hacer mas 
que repetir eso mismo.’*

Pero, es por eso mismo; es porque su misión es- 
toba suspendida, que no podían alterar los plenipo
tenciarios el órden de las cosas establecidas en el 
Plato antes de su llegada.

El Mtni •tro ingles podía ncusarae con no haber 
encontrado establecido el bloqueo por las fuerzas 
de 8. M. B; pero el plenipotenciario francés no 
palia alterar un hecho establecido por sus predece

sores, y á quien las circunstancias actuales lejos 
da enervar la causa que lo produjera, la robuste
cían visiblemente. No había, pues, razón el 29 de 
Mayo, para negarse á declarar francamente, que 
pues- la misión estaba suspendida, el estado de cosas 
no sería alterado.

Sinembargo, los Plenipotenciarios no habian de- 
clarado sí, ni no, respecto de la solicitud del Sr. 
Herrara.

Veamos mas adelante.
ULTIMOS DOCUMENTO*.

Entra aquí un nuevo jiro diplomático-en la cues
tión. Los señores Gore y Gros se dirijan separada
mente al señor Herrera. Las notas colectivas ha
bían cesado el 7 de Junio.

El señor Gros, en contestación á las notas del 
Ministro de Relaciones Exteriores del 12 y 27 de 
Mayo, dice que: “cediendo á un sentimient > de alta 
conveniencia, cree deber abstenerse de responderá 
las observaciones contenidas en aquellas, por que se
ria inútil,” continuando que “la repulsa del Jeneral 
Oribe era una de las eventualidades previstas por las 
potencias mediadoras, y los plenipotenciarios ha*  
brian obrado cm forme á las instrucciones idénticas 
que habian recibido, si el señor plenipotenciario de 
Inglaterra no le hubiera pasado al plenipotenciario 
francés, dos notas oficiales datadas el 3 y 0 de Junio, 
para declararle que, desde que el gobierno francés 
no había enviado nuevas instrucciones, ya no consi
deraba á los Agentes como autorizados á continuar 
en su misión colectiva,” y agregaba que : “ esta de
terminación ponía forzosamente un término á la mi
sión que los dos plenipotenciarios tenían de concierto 
quo llenar.” Concluyendo con manifestar en últi
ma ocasión, toda la pena que senda p«>r haber sido 
desgraciadamente inútiles todos sus esfuerzos para 
restablecer la paz en este Estado.”

En el mismo espíritu y en la misma letra el Sr. 
Gore pasa otra nota al din siguiente, dando con ellas, 
ambos Plenipotenciarios por concluida su misión en 
estas aguas.

El señor Herrera, les acusa recibo de sus oficios, 
concluyendo con ese documento el protocolo publi- 
cado.

Vemos, pues, que si paro instruir ni gobierno de 
la retractación de Oribe, los Plenipotenciarios ha
bían considerado su misión suspendida hasta cierto 
punto; para obrar en relación á sus instrucciones, 
cuando la negociación fue rota por causa de Oribe, 
se encontraron en que era necesario separarse uno 
de otro los dos enviados, y que por consiguiente 
no podían llevar á efecto sus instrucciones idénticas; 
poniendo la determinación del enviado ingles, for
zosamente un término a la misión colectiva.

Nada se hace con Oribe después de haber rechazo 
do las basas presentadas por los plenipotenciarios, el 5 
de Abril: nada se hace con Rosas por haber obligado 
á Oribe a ‘esa retractación oficial. ¿Se respetará 
á lo menos la existencia de los hechos establecidos 
antes del comenzaniiento de la negociación? ¿El 
bloqueo de los puertos y cosías de la provincia de 
Buenos Aires, continuado—-mas ó menos eficazmen
te. pero continuado—aun después de ln declaración 
de lord Howden el 15 de Julio de 1847, á la cual 
no creyó deber someterse, con muchísima dignidad 
y razón, el distinguido conde Wnlewski, continuará 
después del cese que han puesto á su misión, por su 
voluntad propia, lo*  plenipotenciarios Gore y Gros? 
Aquí está la repuesta.

( TRADUCCION.) 

Montevideo, Junio 15 de 1848.
El abajo firmado, Encargado de Negocios y Cón

sul General de Francia, tiene el honor de anunciar 
á S. E. el señor Ministro de Relaciunes Exteriores, 
que conforme á las disposiciones proscriptas por el 
Señor Comisario Extraordinario, enviado en misión 
especial id Pinta, el bloqueo del litoral de la Pro
vincia de Buenos Ayres, cesará de ser efectuado por 
la escuadra Francesa á contur desde este día.

Esta escuadra continuará, no obstante, bloquean
do los puertos y costas de la República Oriental, 
que s-»n 6 sean ocupados por las tropas á las órdenes 
del general Oribe.

Se ha acordado, también, para la salida do los bu
ques de esos Puertos, un plazo de veinticinco dios 
que espirará el 11) de Julio próesirno.

El infrascripto aprovecha esta ocasión de ofrecer 
á S. E. el señor Ministro do Relaciones Exteriores, 
la seguridad de su alta consideración.

A’Drvoize.
A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores 

tic. etc. cc.
Manantial fecundísimo de ejemplos de defeccio

nes, de deslealtndes, de imprevisiones, de impolítica, 
ln cuestión del Plato, no había presentado •inembar- 
go un ejemp’o tan comprensivo de todo es >, como 
este que el capitán Gore y‘Barón Gros han querido 

! establecer en el Plata.
No solo no cumplen la prescripción de sus ins

trucciones, como ellos mismos lo declaran, por creer 
' 6 finjir creer que su misión ha cesado, sinó que en 
; vez de punir, premian al causante del mal, en per- 
i juicio de aquel gobierno que se mostró deferente á 
I entrar en los arreglos y aceptar las bases que los 
I plenipotenciarios presentaron.

Si la negociación hubiese terminado por el arre-
I glo indicado, y se hubiese restablecido la paz bajo I 
| los buenos oficios de los mediadores ¿qué le toca- 
’ ba hacer, y que habría hecho entonces el Sr. Barón 
i Gros? habría levantado el bloqueo de los puortos

! y costas de la provincia de Buenos Aires. La 
paz no se restablece: las basns se rechazan: la mi
sión concluye: la intervención en favor de Monte-

1 video no se retira; pero el bloqueo de Buenos Aires 
se levanta; dejando a' belijerantc del estado prote
jido, sus puertos, .francos para robustecerse con sus 
entradas.

El Poder Ejecutivo, dando cuenta á la FI. A., 
del curso y resultado de la negociación, se queja 
de la c nducta del Plenipotenciario británico, 6 ins
truyele que el plenipotenciario francés ha tomado 
otra actitud que la de su colega, y que ha celebrado 
con el Poder Ejecutivo convenciones necesarias ni 
sosten y defensa de (n causa nacional-

Respetamos esa firmal declaración del gobierno, 
sabemos privadamente lo que importan aquellas 
convenciones ; pero hablamos de los principios y 
de los hechos teniendo á la vista lo*  documentes 
publicados,

Y ante ellos, nnte los n> tecedcntes de la cues
tión, ante los hechos de sus predecesores, ordena
dos por su gobierno, aprobados por su gobierno, 
aplaudidos por su gobierno, ¿qué puede decir el 
señor Gros para justificar el quebrantamiento de 
un hecho existente, como era el bh-queo de Bue
nos Aires, única hostilidad que hacia la Francia 
al causador de su intervención en el Plata ; único 
beneficio rea’, por otra parte, c -n que se protejia al 
Gobierno y h| pueblo ofendido en la orilla Orien
tal de ese rio ? »

¿ Creyó Mr. Gros qne (a continuación del blo
queo en las costas orientales, lo libraba de aquella 
responsabilidad qne contraía con alzar el de Bue
nos Aires? al contrario; pues el bloqueo de 
ambas orillas, era un hecho indivisible, compren, 
dido en una sola declaración, y que por lo mismo 
no podía modificarse en parte, sin perder la lega 
lidud en el todo ; y tanto es así, que con el texto 
á la vista, de la dec nracion del bloqueo hecha por 
loi Señores Deffaudis y Ousel y en 1845, se podría 
aoetener á Mr. Gros, la ausencia del detecho para 
el establecimiento á medias del bloqueo.

Pero lo mas inesplicable en esto proceder, es 
que el Sj. Gruí, estubn inclinado últimamente á ri. 
goriznr el bloqueo de Buenos Ayres y del litoral 
Oriental ocupado por Oribe.-—Cual fué la causa 
que orijinó la veleidad d*  sus opiniones, ó mas bien 
del cumplimiento dé sus deberes á este respecto ; 
eso el único quo lo sabe bien-es el Plenipotencia
rio Británico ; y con satisfacción debe saberlo. 
De ella dará cuenta Mr. Gros, al Gobierno de ln 
República Francesa, y á la prensa ¡lustrada de 
osa nación.

Por benéfico que sen el Gobio: no dé ln Repú
blica el arreglo que lia hecho con el Enviado fran
cés. no importa sin embargo, materialmente ha. 
blando, la cuarta patio de las ventajas que habría 
reportado el Gubieino, de ln continuación rigorosa 
del bloqueo. Y valga lo q-ia valga en dinero ose 
convenio, nada importa en relación á la pérdida 
moiál y política, que resulta del alzamiento del 
bloqueo én la Provincia enemiga ; por que lo úni 
co que daba todavía un viso de*  moralidad á la in
tervención francesa en el Plata, ora su lealtad en 
el cutnplíniien|o de sUs compromisos, era su firme 
za en no haber seguido el ejemplo do 1a Ingla 
torra el 15 de Julio ; era en fin, su amenaza Con*  
lente al Gobierno de Buenos Ayres, con la presen
cia de sus buques bloqueadoros ante esa Capital, 

Qué hay ahora ? nada.
La hesitación del Enviado francés después do 

rola la negociación ; y últimamente su resolución 
do dejar un arreglo favorable hasta cierto punto al 
sostenimiento de la plaza, revelan, sin embaí go, 
que él ha levantado el bloqueo de Buenos Ayies 
cuntía sus propias convicciones quizá, impelido 
por una fuerza estraña.

El Plenipotenciario Inglés ; unn vez rota la n*.  
gociacion, se encierra por parte do la Inglaterra 
en unn neutralidad extricta ; y ni ordena c uno 
ol enviado francés el bloqueo de estas cost<s, ni 
menos lince parte en lo qne aquel ajusta con el Go 
bienio de la República. 4 Será necesario mucha 
fuerzn de lójic.i para demostrar, que el sucesor 
del Honorable Lord Ilowdon, fué quien amontonó 
'dificultades ásu cólegq para la continuación del 
bloqueo en Buenos Ayres ? De no haber levanta, 
do ln cabeza á nombre de la f ancia, mas arriba 
de esas dificultades, dará cuenta en *u  patria Mr. 
Gros ; pero entretanto, no es en esta parto del 
negoeio en la que para nosotros aparece tan culpa
ble de desleal proceder, como el Miuistro Británico 
aparece.

No somos hombres de emplear palabras sin res
ponder de su sentido, y cuando llamamos desleal al 
procedimiento del Ministro Británico, nos garan
timos con lus mismos documentos de la negocia
ción, donde ese enviado ha decLrerado su múíon 

| colectiva, y sus instrucciones indénticas. con el en
viado francés , para abandonarlo luego que la ne
gociación lo puso en necesidad de obrar colectívs- 
ments con él, contra el Gobernador de Buenos 
Ayres, ó contra Oribe.

A la vista de esto, las personas de los enviados 
> el principio y jiro y fin do la negociación dosa

parecen ; y resalta entonces ln política de los dos á 
gabinetes en la cuestión.
Alta como ella, gravo como ella, mas no como ellal 

atrevida para ofender la moral y los principio*  mns m 
respetados de las naciones,la intelijencin se levanta Si 
para juzgarla, ante ese tribunal infalible de Id opi-B 
nion y de la ilustración.

Concluimos pues, y abandonamos, la historia re. i 
cíente de cuanto ha ucui rido, para ir á buscar susB 
causas en in >s altas y poderosas combinaciones ;B 
por que abrumados per (os efectos de ellas, se de» b 
cuida el estudiarlas y hacerlas conocer de estos h 
pueblos, que sacudidos por el temporal de sus re.B 
votaciones, crecen sin embargo, y ciecen alecíona-át- 
dos en los antecedentes que está la Europa deján-íi 
dotes, sin precaverse de lu que habrán de importar» 
en lo futuro.

La política de la Inglaterra ya es un objeto serié» 
de estudio en estos países ; la política de la Fran-1® 
cía es su pretexto para desenvolver sus mit as ulte.l 
riores ; la cuestión que acaba de tener lugar en» 
nuestro Rio, nos abre la puerta para aquel estu-.|) 
dio. A él entraremos pues, en nuestros próximesil 
números.

Entre tanto, dejamos concluida la tarea que nos@ 
propusimos, c-iando se dieron ai público las piezas^ 
Oficiales de la misión de los señores Gore y Bnroiit)' 
Gros.

ffoaé crftcármcí'.

DEPARTAMENTO DE POLICIA. I

PRESENTADOS—Junio 21.
Campo enemigo—Clotilde Blnrtinez. 
Bu«no« Ayre* —Fntncisco Caorco.

Idem —Antonio Josó do Furia y Silva,
Colonia—Lucio Rivoro.

Idem—PrÓRpero Lenam.
Buenos Ayros—Martín Casnnabe 

Idem —Salvador Aineatoy. 
Idem —Pudro Alie Iros lar.

PASAPORTES ESPEDIDOS—Día 21,
Colonia—José Alaria Blanco.

Idem—Tomas Brun.
Idem—Andró» Escoto.
Idem—Juan Alaria Rodanavo.
Idem—Salvador Campis.
Idem—Pablo Snrtori.
Idem-Pedro Camino, 
Idem—Armo Bentonver.

Puertos exlranjorus—Juan Bautista Buró.
Colonia—Teodoro Gbanhalkr.

Idem— José la Suarez.
Idem—Lucia Bieri du Lop.

■ ■■ ................... ■■ ■■'■■ " ......... 1 'I '■» í
PJlRTli COJIÍ'RCLIL.

Del Economist de Ajaezo 4 de 1848, cq-I 
piamos lo siguienie;
f7alores manifestados de la exportación de p ■> 

duelos Británicos y manufacturas en 1846, /ti-'J 
/os países de Europa, inclusos los de Asia y | 
Africa, sobre las costas del Mediterráneo.

A Rugía.,......£ 1,725,143
Suecia...................... 146,654*̂
Noruega183,8 IQ 
Dinamarca...,.............. 3 «Q.Blg I
Prusiu........,............. 614,035'
Mccklenburg................. 36,976 '
Hanuver....................... 2l8,l 11 ss
Oldenburg........................ 25,134
Pueblos de Alemania.......... 6,326,210
ncfigolnnd.................. l0l>
Holanda..................... 3,576.46*3-
Bélgica.................... ),158,0341
Lis Islas del Canal...... •••• 414,567'1
Francia ....,..... .......... 2,71 5,9631
¡Portugal propiamente....... 969,757 •

Azores................... &7.l4ql

Madeiro......39,36a| 
España y Invistas Baleares... 769.793!

Canarias........49,8 d1 
Gibraltar. ......... 60> C9JÍ
Italia y sus Islas............. 3,391,02ffií
Malta... ................ 25’>,0^Jl'
Islas Jonins............... - 17l,73w
Reino de G'iecia............. 191,02911
Turquía..................... 1,791,125.
Wullachin y Moldavia........ ] 95,16 ♦
Siria y Puleslina............ 267,618
Egipto...................... 495,074
Argel y Marruecos.......... 48,l|6

Total...... £ 26,671,203'

Falores manifestados de la exportación de pro j 
duelos Británicos en 1814, las posesiones In
glesas fuera de Europa—Colonias.

A Cabo de Buena-Espcranza...... £ 480.979
MaurilitB.................... 3'0,.'3l
Sonta Helena y¡Ascencion(islas). 28,309.
Austral a.....................i 1,411,614
América Ingleso (norte)...... 8,308.0 )9
Indias Occidentales (inglesas).. 2,505,581b

--------------Total........ £ 8,074,80j‘ 
Indina Orientales. .. ,....... 6,434,450

Total de las posesiones inglesas. £ 14,509,26H

Valore s manifestados de la exportación de. producá 
tos Británicos en 1846, ó los países extranjeroAi 
fuera de Europa.

A Africa Costa Occidental£ 421,62(1
” ” Oriental........ 5,041]

Puertos de Africa en el mar rojo S5QT
Islas de Cabo Verde. .. .. .. .. 2.50a!,
Madagascar 2,56(ii
Arabia........ . ...... . .. . 7,82»
Adem. .................. 14,594
Partía....... .............. 3,091



L,..,..,.... '■.............

Islas Filipinas. .. . ... .. .... . 
iK China..• • . r.,......... . . .

Jltlaa. del mar del Sud....... 
Indias Occidentales.... . ;. .. . 
Ibyií.., . .......... . .. . .. 
Estados Unidos de América.. .. 
México................. 
^Guatemala.. . . . . . . .
Nueva Granada .. ... . , . • . .. 
Venezuela. ................   .......
Ecuador., . .. . ............ 
Brasil. . ................. 
República Oriental del Uruguay 
Buenos Ay res .. ........... 
Chile.. . . . . 
[Solivia................... 
Perú.......... . , ........ 
Islas Malvinas............. 

posesiones rusas en América.. ...

U,

Total. £ 16,606413

Cerrado.registro—Dia 20.
Rio Grande—goleta nacional Julieta, por F. 

Maynes en lastre.

Dr.pue. <1.1 último oet», la Sro. Molina cantará Itera-
clona canden española—

El< CCKKíIrLO.
Concluren.lo con la TIRANA —EL QPE SI.VMtOP.ES 

?:'• ü“¡«"-,<l-ndo En al lodo del 
espectáculo con el divertido sainete—

RESUMEN
Para mercados europeos,..........

■ K[ posesiones inglesas......., 
países extraj, fuera de Europa

Total de exp Tinción...

£ 26,671,203
14.509,261
16,606,112

£ 57.783 876

Deapacho <!e Aduana.

| Descarga de ultramar—Dia^SL
P, Lajrrand, 1 c jon vino, I ídem coñac. 

¡J. Grinnwy, 16 cajones azúcar de pilón, 
|!1). Zornlh, M9 bolsas ín.-ii’-, 25 ídem m «ni,
C. Coustaeu, 150 sacos harina.
Arias y Echaury, 25 burdalcza vino, 100 cajones 

I R ídem.
Vaillant, 30 térros conservas»
¡Oyenard, 88 barrilitos coñac»
Marico, 1 cajón niranjas, || sac°s cebida, 85 

(■ídem mais, 37 Ídem maní, ídem harina de 
( mais, 13 idein cebada.
I J. Ncgron, 72 tablas, 20 vigas.
¡ Sitas E. Burrons, 20 tablas, 4 fardo*  porotos, 4 
i barricas manteca, 96 braseros, 12 estufa*,  35 
I' idein chicas, 2 ídem de cocina, 8 barrio is ore- 
B jones, 39 atados tablitas, 23 ídem hitas. 
«Deposito de la marina inglesa, 20 ton carbón.
í /Je.y/J’ac/to de almacenes—Día 2o. 
iTrnistin, • cajón con 29 piezas ¡lanilla.
o Leonardo Rodríguez, 31 barricas azúcar tercia, 

dn, con 330 arrobas.
t Zimineimnnn Fraciery Cn. 2 cajones joyerías. 
luSitcvan Anlonini, 34 pipas vino timo.

Jl Depósito—dia 20.
,9. E. Burrons, 1 cajón serruchos, 2 ídem man. 

drilas para una maquina, 4 pipas ,y 2 barrile- 
•’i coñac,
fejjusé Avcgno, 127 bolsas arbojas, 1 cuarterola 

vino blanco.
■Bunga Hulz, 6 cuarterolas vinagre, 3 fardos 
|L, oblon.
itJuoquin Martínez Silva, 70 cajones jabón ama. 
||: rillo.
(iZumarnn y Tresserrn, 6 cajones libro.- impresos, 
H 4 cujas tipos de imprenta.

Entradas—Dia 20.
De Genova el 1$ de Abril, bergantín sardo Ex- 

presso, de 242 toneladas, cap tan Agustín Fer- 
raro, irip. 18, á Vicente Gianello, con 189 saa 

’ eos liabas 6300 ladrillos. 63 cascos vino, 51
Ídem aceite, fOidem espíritu de vino, 50 bar» 
riles vino, í50 balas papel blanco, 75 ídem es- 
tras». 1 porción mármol labrado, 4200 cajo
nes fíjeos, 1 cajón drogas.

Rio Janeiro el 5 del corriente, bergantín goleta 
brasdero Viajante, 147 toríeladas,- capitán 
Arancho, 12de tripulación 6 Manuel Gonzil- 
vez y Ca. con 2 sacos, pimientos, 3 ídem ca
fé, 800 ídem fariña, 200 ídem mais, 200 cajo
nes velas, 103 rollos tabaco, 1 pipa vino, 137 
barricas azúcar, 159 latas biañochos, 200 ca 
jones j -.bon.

Rio Grande el 17 ídem, barca nacional Abelira, 
257 toneladas capitón L, Bnrmester, 12 de 

• tripulación á la orden, con 79 animales va
cunos, 500 zapallos, varias encomiendas. 

Fondeados fuera del puerto.— Dia 20
De Santa Catalina, el 15, barca inglesa tS’oueragn 

sigue para adentro.
De Mem°l el l8de Abril, bergantín hannove- 

riuno ftüchael, sigue para adentro del rio.

Buques prontos á salir — Dia 20.
Londres, bergantín ingles IVilton ffoocí.
Rio Gr inde, goleta nacional Julieta’ 
Marsella, bergantín francés Perignon.

Salidas—Dia 20
Rio Grande, bergantín bremense Estafóte. 

Llevan balija.—Dia 20.
La goleta de guerra sarda, Fama, que debia sa

lir ayer para Buenos Aires, suspendió su via
je, á causa del tiempo, hasta nuevo aviso.

EL CASADO POR FUERZA.
Sabido el objeto <le ana función, al Pcr.er.o OaianTai. 

admirado cada din, de la eon.uneia, valor , deeirion Je cu 
defensores, toca llenarlo; , ,¡ |„, lrabajM dí u s„cied J 
Nacional no son estériles, quedarán altamente recompensa- 

Dará principio á las siete y media

¡ espejos marco de caoba, 18 sillas de caoba uíti» 
i ma moda, 4 sillas de ídem, I costurero, idem, 6 

cuadros, L relóx de péndola, I mesa redonda, 2 
floreros de porcelana, 2 pare-'candeleros de pla
teados, 1 saumador de porcelana, I rica carpeta 
forrada de colore-, varios paños bordados, 1 al
fombrado.

Para Buenos Ayres.
nníl“íiCÁl!S'.Í‘,“ J’-l1'»™ Golete Sania NINFA 

— ATA. Ha lomado de neceo su earre*
I’ J ’“,drli precisamente el miéreo-

n "i u * corrtcnl*-  Los pasajeros encontrarán 
fes m " B '“'“'«l'Js'l'a oece.ari.s en razón do
las mejores e.mod.dade, que 1. hsn hecho, y ros armado
res se proponen darles el mejor trato. Ln, que quieran aura, 
vechar este oportunidad pueden ocurrir á su Capitán, ó i 
núrnéro?!Corre<,or “>«r¡limn—calle de Misionen
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AVISOS NUEVOS.

GRAN FUNCION EXTRAORDINARIA.

El Jueves 22 de Junio de 1848.
Con el objeto rfe contribuir al aoatén do lo» valientes de

fensores de la Capital, so exhibirá en este día, la función 
quu on seguida ae detalla, que Hervirá para contribuir ennau 
producto ni vestuario del benemérito Cuerpo de Guardia» 
Naciunalea que ocupad Centro de nuostra Linea dedefen- 
aa*  y ea Cuino sigue—

Deapuea de la sinfonía de costumbre se cantará el— 
HIMNO NACIONAL.

Aconlinnacion se reprenentarn al interesante drama en 
cinco actos titulado—

EL JUSTICIERO JOSE 2.° DE ALEMANIA 
ó

ss asjasi Basraaos 5RBáa®s¡E'j.t

PorConrras Stnilh y Ca
De una riquísima coleccionde plantas escojidas-

En la casa habitación del Sr. D Fraeiscu La. 
sola, calle del 25 de Mayó uúm. 14-

El Martes 27 del presente, á hallen punto 
de a manaría,dará principio la venta indispen*  
sablemenle a la mas alta postura, de la colección 
de plantas que á continuación se dctullu.

•En lotes á la vista.
Díamelas, camelias blancas ídem rosada, ídem 

diciplmada, ídem punzó, jasmm del país, ídem del 
cabo, peonía rosada, rosas amarillas, idem blan
cas, rosa del rey, ídem bengala, ídem africana, 
ídem íe, idem gallega, ídem de cien ojas, idem 
de borbon. mosqueta blanca doble, claveles ama
rillos, ídem negro, idem bandera esp .fj Ja, ma
rimonas, renuncios, eneinuias. como 225 mnze- 
tas clabel.es de todas colores y otras diferente- 
plantas, claveles blancos del aire, ídem amarillos 
ídem diciplinados, varios cascos de flores de 
pajaritos, y otras plantas que estarán á la vista-

POR LOS MISMOS
Gran rímale de muebles escojldos.

En la casa abitacion del Sr. D. Francisco La
sóla culle del 25 de Mayo núm. 14.

El Mieicoles 28 del presente á las II en pun
to de la mananaf-se procederá la venta precisa
mente á mas las alta postura por ausentarse su fa
milia del país, de lus ricos muebles de 1.a cla
se que adornan dicha casa, las que consisten en:

1 Rico piano, 2 mesas de2 caoba, de consol,

DOCUMENTOS OFICIALES.

Dormitorio.
I Cama francesa con jergones elásticos, 1 

lavatorio completo, 1 armiño de caoba, 2 mesas 
grandes, 2 espejos marcos de caoba 12 sillas 
ameriesnás, 1 cuna de caoba con colchones de 
damasco, I colgadora de damasco, I alfombrado, 
1 mesa de luz, 2 juegos de cs-eras de la india, 
- banqmtos de caoba.

Comedor.
I Aparador de caoba, I mesa, 1 barómetro, l 

a fombrado. G sillas de caoba acientode esleti- 
Ha, 1 neo escriofrio de caoba.

v ^znos e« boteUados.
Aerez, Oporto, Priorato,

n. ^^«wjt/i/eríores.
n '.<a'CnireC!,,d'’ cun>p|e‘» con todas las pertéí 
de nt t O.P ota’1 r,cn mate de plata, cubierto 
“e P "ta, 1 montura de señora, y varios otros 
mueblo, que estarán á la vista- Y

POR LOS MISMOS.

De artículos Je Tienda.

En la calle del Sarandí^núm. 149.
El viernes 30 del corriente, á tas 11 en pumo 

de la manana, se rematarán precisamente p.ír (o 
que mas dieren, para liquidación de cuentas, va, 
rio, artículos provenientes de un concurto—Su 
porm. ñor consiste en-Sarhsas de colcha, pañuc. 
os de cacmm.r, chaponas de punto, paños asu. 

I'-S. ch ¡ponas de lana para niños,' ¡eneros para 
chalecos, pañuelos de seda de rebeso, ídem de 
merino de cinco cuartas, broches, medias do 
hombre, hilo de sastre, paño. I ,s de algodón Pu
ra manos, camisas de algorlon para niños baye
tones azules, casimires negros para pantalón, 
medias de lana.

Y porción de restos de tiendan! mejor precio.

Por S. Plañe y Goyeneche.
Jün su gasa calle del 25 de Mayo núm- 298.

El Miércoles 21 del corriente á las II de la 
‘mañana, se efectuará la venta á todo precio por. 
cuenta y orden de quien pertenezca, de los artí
culos que se expresan.

Pañuelos de reboso de lana y de algodón, id 
de seda de manos, znrasas y madras, medias, 
guantes, peines, enjitas para té do caobo, ídem 
para cigarros, necesarios costureros, cuadros, 
espejos, cortaplumas, botones de diferentes cla
ses y calidades, floreros do porcelana, tinteros de 
ídem, tarritos de pomada, agua de azahar, aceito 
de mocasar, aguí de colonia, cepillos para el 
pelo, idem para tos diente*,  cafeteólas de ojala- 
ta, jabones de ojor; y una infinidad de otros ar. 
liculos que no se detallan por ser mucha su es*  
tensión.

1825 18

ninrjori,y la p:opiediul, bajóla ponn do péidida, cuya mitad será para el 
descuinisador, y la. otro pnru los fundos de ln Piovincia adeiuas de lu que 
haya lugar.

2. 9 En cada partida y parneadn Juez, so nombriua por las nutori- 
dndos civiles do los pueblos Cnpiinles do los Departamentos, uno de los 
hnoundiulu8 mas instruidos y pudientes para quo en unión do aquel reco. 
nozcnii los (iiiiinnlus 6 cueros quo se conduzcan y dón ln guia que debeián 
firmar uno y otro Unjo rospunsnbilidtld de cunlquior leclmno en juicio, cu
ya guia, con ol ceriilicudo del vendodor, servirá do garantía suficiente al 
uumpudor.

3. 9 Los Receptores, on unión con un hacendado nombrado por 
ahora un término de dos ineses por los Cabildos de los Departamentos á 
<iue ourrospondaiflus puntos do exportación, reconocerán lus introduccio
nes, y siendo lejitimua expedí ún ol voleto correspondiente ú los interesa
dos; y si estos li'.ibiosen habido pur secioti ó compro los artículos que con- 
ducon, deberán acreditar ln facultad espi esa. ó mutuo convenio con el 
principal dueño do ln hnciendn.

4. ° Los Cabild s do los Dopartmnontos proveerán opartunnmento
á los Juoces la cantidad do papel sollado coa sus armas ó refrendado coa 
sus firmas, pnrn Ins guias, debiondu aquellos Ib vnr un registro earaoto y 
cirounstiuiciado de Ins guían, pnrn rendir cuentas cada seis muses'dol nú
mero do ellas, que duborá estar on igual proporción con el pupo! inveitido; 
reiniti**ndo  ol que tenga exigiente con testimonio d.l icgistro do Insguias 
expedidas a la Capital dol Dupnrtamenlo p>ra ser coinprovnda por los Ca
bildos, quienes impondrán 11 responsabilidad do ¡a menor fulla quo se ad
vierta dando cuoutn al G< bienio.

6. 9 Quodn sin ofteto la órdan dol Gobierno Delegado fecha 22 do 
Fobroro previniendo nó so introdujese ol ganado sin esproau licencia de 
nqiiolln autoridad.

6. 9 Los Jueces y ITacoirdados on reoonneimionto y expedición do 
Ins guias, y lo misino las Receptorías evitarán deiiiutns pum lio porjudicar 
ú los liacoml'iduo y lulnaduros, y retraerles do ln coucurroucin ni orden.

7. 9 Imprimase ol presante Üocrotu, y liunscribaso á quionu cor- 
resp >ndu.

;*  LAVALLEJA.
Carlos Anaya.

DECRETO.

GOIIIEIINO DB LA PROVINCIA.

ViUa de San Pedro Abril 20 de 1626.

Llamando la piesencia dol Sr. Gobernador y Capitán General do la 
Provineiu, ntoneiotios do aran impoitancin fuera dol dostiuo do su residen
cia, en cumplimiento del Decreto de la Honorable Junta do Ruprcseniau- 
tss, de 5 de Enero, dol nroieuto año ha acordado y decreta.

2. * 2 3 4 * 6 7 * 9 Los Cabildo», Alcaldes Ordinarios, y Jueces territoriales, son en
cargado» de hacer cumplir usté decroto bajo la mayor responsabilidad.

* 3.° Transcríbase a quienes corresponda para su publicación y cum
plimiento.

Maiwkl Callkros.
Felipe Aluarez Beng< chea.

Secretario.

Florida Abril 7 d< 1826.

C< nsiderandoque el estado progresivo do las operaciones He ln guer
ra, el vigoroso (que debe) impulso quo debe tomar muy en brevo sobre 
los pantos quo aun oCupa el enemigo, la necesidad do conservar el corto 
resto de haciendas, que lia dejado en la Provincia (a serie do contiendas 
que sufrió desdo el principio déla revolución, mas quo todo, por ln rapaci
dad cnracierútícQ de limítrofes y otros niuiívos quo tiene presentes el Go
bierno delegad»-, esto, de acuerdo con el Sr. Gobernad r y Capitán Jene
ral, decreta lo siguióme: —

Art. l.° Quedan prohibidas desde esta focha Ins faenas do carnes 
saladas y su intruduccion en les Puertos de Montevideo y ln Colonia.

2. ° Ljjs quu npesar do lo dispuesto en ol artículo nntorior, continua
sen faenando carnes silladas, ó intentasen introducirlas en dichos puertos, 
sufrirán ademas del comiso, las penas quo se tengan á bien imponerles.

3. ° l’rnnsciibtrse & quienes corresponda paia su publicación y 
cumplimiento.

Mamcbl Callkros.
F'eltpe Alvarez Ihngockea.

Societario.

DECRETO.
Villa de San Pedro, Abril 7 de i 6'26.

Debiendo organizar ciinn’o lo permitan Ins circunstancias, ln Admi- 
nistmcinn Gubernativa de la Provincia cou arreglo á las furmns »nnci<>na-» 
das pur la II. Junta de Reprostntaates, el Gobierno lia acordado y de
creta:—

A>t. I. ° Quedan reasumidas las atribuciones del Gubierno cola 
persona del Guhernadur y Capitón Jenciai de lu Provincia.

2. ° Queda nombrado D Carlos Aaaya, Miuistio Secretario de laa 
Departamentos do Gobierno y Hacienda, con el sueldo de dos mil y qui
nientos peana aniiafea.

3. 9 Queda nombrado D. Luis Lnrr>bln para sustituir á D. Carlos 
Anaya rn el empleo de Adiuiuiairadur TesoieiO principal do rcutaa publi
cas, hasta la organización do estos rtmuc.

SI.VMtOP.ES
clabel.es
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avisos repetidos.
EDICTO

El Ju«d» del
1. r-mil.1 par «I prc.cate ella, llama , emplaza k D. M 
éael Darruqui, i eompareeer 4 la «ala do audiencia do .ato 

d.»¿»' dol lírmíno do lr.,01. dm». ¿ rime' »r
.1 Sido do conciliación qne b.n inau.urado U Juan B.m- 
Ü.I. r u. Lázaro Muzolin, por habcr.e ...jur.d.i .o h il a 
„“ ciu Ciudad , relima comparecer a rendir cucólas do 

admrai.lraeion.'qi.o como «ocio do los onados sonoros, 
l,a muado á su cargo; bajo apercibimiento que de oom- 
pXr por .i ó. por .podemdo, oapensodo o melando «o 
urocederA A lo que haya logar en derecho.
P Nueva Ciudad du Mimlevidoo, lo do Jumo de 1848. 

José dlrarcz del Pino.
Juez do Paz.

Curso gradual de la lengua inglesa, para él uso de 
los italianos, 1 /.

Gramática española-italiana, por D- Luis Borda 1 t' 
Gramática italiana-francesa, por D Antonio Scop- 

pa, 1 t. ' ,
Elementos de la lengua inglesa para uso de los ita

lianos, 1 í.
Grramn/úa italiana-frontes, 1 t.

Diccionarios y Gramáticas en todas las idio
mas, ann que sean usados. Se compran en la 
Libreria Nueva, calle del 25 de Mayo núm. 230 
23’2. en la misma se compran Diarios y toda cía
te de papel impreso, para envolver.

Código de Comercio. 1 tomo.
Código y práctica Criminal arreglada á las Leyes 

de España, 1 tomo.
Prontuario de práctica Forcncc por el Dr, Don 

Manuel Castro, I lomo.
Diccionario de Legislación por Escrich, 1 tomo.
Febrero Novísimo, 5 tomos.
Prontuario de Contratos y sucesiones hereditarias 

por D. Eugenio Tupia, 2 tomosi
Principios del derecho de gentes por Do Anndres Be

llo, 1 lomo.

Sirvientas.
Fo procisan dos que sepan regularmente planchar y cosofl 

y qué desempeñen bienal servicio Intorior do cn.*n,  onjw 
calle dol Rincou númeio 63. j9—3p> ]

Se vende.
En la cnlie de la Cindadela número 166, unn mesa de vi» 

llar con todo lo correspondiente, y un armazón y mostri» 
do?, pura tratar ocúrrase A la misma casa que encontrará col 
quien tratar rt cualquier hora del din. j8—4p. I

Avso
Se vende.

Un. i'™’ 2f’¡„r
8,7. En ln mi«mn hnllnrín con qm.n Iraur 
t.rM. en .1 compra. __________________i P‘

Diccionpriasy Grainaucns, que en dblintoe idi^ 
mas.se eneucnlmn en ln Librería Nueva, calle 
del 25 de Muyo núm. 230 y 232._

Diccianari: ,1c la Acadama Española. Eduion 
abrcola/la por l>. Vicente GonzutuArnao, i l.

Diccionario español-francés y franca-esp .nol por 
Nuña Taboada, 3 l. idem idem por Alarluus Lo- 
ves 1» L « « -i .

Idem idem rde bolcillo,por A. Bertrugger \ t. 
Diccionario español—ingles, é ingles español, por 

Ntumany Bazctti, 1 t.
Diccionario francés—portugués, y portugués—fran

cés, por D. Foneeca, 2 t. t .
Diccionario ingles—francés, y francés—ingles, por 

Nugc.ul,21. ...
Diccionario de la lengua portuguesa, seguido de un 

diccionario de los sinónimas portugueses, por D. 
Fonccca, 2 t. ,

Diccionario italiano—francés, y francés—italiano, 
por él Abale Francisco Allcnlr. 2 í.

Calcpíno. Diccionario latín—español, por Salas 

Diccionario Universal de la lengua francesa, por
Boaste, 1 L iflcm Por l^uel V ^ilt,l>sa^ 1
idem idem de bolcillo, por P. A- Delancan, 1 Z.

Diccionario griegv-latino, y latino griego,—por 
Bowyer,2t.

Diccionario alcmon—griego y griego—alemán, por 
Riomcr, 2 Z.

Diccionario aloman de Economía,

Diccionario latín—español, por Salas

2t.
Vocabulario italiano—español y español—italiano, 

¡,o- Franciosini, 2 t.1 .. - i. .... i >Cromatica española—inglesa, por Urcullu, 1 Z. 
Gramática española francesa, por Chanlreau, 1 
Elementos de la lengua castellana para uso de los' 

franceses, por Cormon, 1 í.
Principios de la lengua para uso de los franceses, 

por Martines Lopes 1 t.
Gramática española compuesta por la Academia, 

traducida al francés por Chalumeau de Verncnis. 
2f.

Gramático española-latina, por Nebrija, 1 l. idtm 
iflrm por por D. Luis Mata y Araugo, 1 í. ú/rm 
idtm escrita con nucuo metodo y nucoas observa
ciones en verso castellano, por D’ Juan de triarle, 
f i.

Tfsrurro Diccionario castellano-latino, por Regüejo 
íiti
Metodo practico simplificado para aprender por si 

solo, y en poco tiempo, á pronunciar el idioma in
gles, y á traducirlo al español, 1 t.

Huevos elementos de la conversación en frunces y en 
ingles, por él prof sor Coplcton, I /.

Elementos deja conversación francisa,p^r Psrrie 11.

Se vende una c.isilln con todos los muebles 
de uso que tiene interiormente, sita en ln ciu
dad nueva en la calle kdwl Uruguay al Indo del

Portón de la ludependoncin.______________ j.18—3p-

Av¡30.
Se ha perdido un euaderno do la Lotería extraordinaria 

dol núm. 4000 al. 4329. El quo lo tenga puede entregarlo 
en la Gomicion de Lotcria ó en la librería del Sr. Hernán
dez, y si asi no ln iciere no tendrá acción ninguna á la su
ena que el toque.______  |.I8—3p._______

Aviso.
Sedasen alquilnr una casa comoda para familia 

_cn buena calle de esta ciudad; ocurra A la calle del 
25 da Mallo? núm. 2G. j.16—3p.

diviso.
Ilny una persona que se ocupa en correr las dliignnciaa 

de Pasaportes con toda la bielxxktd posible; la persona que 
lo precise puc.de Ocurrir A la librería de Hernández calle 
dfl 25 de Mayo núm. 236. j-16—3p.

Sevende.
La Cigarrería sita on la calle del Uruguay núm. 20, por 

niisonturse el dueño del país: en la misma hallarán con 
quien tratar. j,I6—3p.

Retrates de Daguerreotipo.
W, G. Ilelrby, tiene el honor <Ih informar a sus amigos 

y al público, qne su Galería do retratos al Daguerrotipo, so 
cerrará en breve, pues se hulla próximo á ausentarse de es
ta Capital.

Cnlie del 25 de Agosto núm. 162 reren del Muelle.

^ma de leche
Se presenta unn con todns las buenas calidades quo se re

quieren; el que la precise ocurra A la callo do Peres Caste
llanos núm. 25. j. 15—3p

Se vende.
La pulpería sita en la callo del Sarandi número 99, por 

haber fallecido su dueño, y para chancelación de cuentas ul 
quo se interese on comprar dicha casa, ocurra a la callo del 
25 du Mayo número 40, quo hallurA con quien tratar. -

¡U-Jp

8e venden las Obras siguientes en la Librería 
Nueva callo del 25 du Mayo núm. 230 y 232. 

EN LATIN.
Furias Resoluciones Jaris Civilis tyii por Dn. An

tonio Gómez, 2 tomos.
Comentarios completas de las Leyes de Toro, por Dn’ 

Antonio Gómez, 1 tomo.
Vinius Casligalus por el Prcsvítero Juan Salas, 2 

tomos.
EN CASTELLANO.

Recopilación de las Leyes de Indias, 3 tamos. 
Curia Filípica, 1 tomo»
Jurisprudencia Mercantil por Tapia, 1 tomo. 
Ordenanzas de Bilbao, 1 lomo.
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4. ° Comuníqwese al Gobierno delegado pnrn que cés<’ en sus íun * o 
lies y A las demás Autoridades, Jefe y Oficinua á que cor esp me BU CO 
noaiiniento.

Juan Antonio Lavalleja.
Pedro Lenguas.

DEGRETO.
Despacho de la Guerra.

Durazno, Abril 8 de 1826.
Cí»n arreg1o r las reformas sancionadas por la Honorable Junta de 

Rrprcsentnnies, fue creado con fecha de ayer el Ministerio de Gobierno 
y Haciende*!;  y restando solo fi dejar cumplidas aquellas cu v( lodo, liacei-*  
las en el despacho de la Guerra, el Gobierno ha . coi dado y decreia:—

A«t. 1. 9 Queda nombrntlo por Oficial encargado dbl deapach j de Ja 
Guerra, el Teniente Coronel D. Pedro Lenguas, con la gratificación de mil 
pesos anuales sobro el sueldo de su pinza.

2. 9 S >n oficiules de este despacho, los que con fecha 29 del pasado 
fueron dad'*a  á reconccer por tales.

3. 9 Comuniqúese á lo» Jefes, Oficíales y oficinas á quo correspon*  
dan su. conocimiento.

Juan Antonio Lavallbja.
Pedro Lenguas.

PROCL.LILI
D. Juan Antonio Laoalleja, Gobernador y Capitán Jeneral de tita Pro

vincia.

Cívdadaxos:—-Cuando el favor de vuestros votos me colocó ni frente 
de esta Provincia para encaminar sus deslióos, me fué forzoso delegar el 
ejercici» de la Autoridad política para atender á los empeños de ln guerra 
y escarmentar á los tiranos.—Los esfuerzos de nuestros bravos han abicr- 
lo una nueva época de heroicidad.—El os también lian sido coronados por 
la fortuna de tod'<s loe sucesos hasta ci día de hoy.—¡Qué no debemos es
perar en adelanta!—»La Nación Arjéntina está con nosotros, y esto basta.

El órden de ¡as cosas me pon® ahora en la npti.ul que deseaba para 
Ihnar el resto de mis obligaciones.—El Gobierno acabad® ser regulariza 
do con arreglo A las leyes sancionadas por vuestros Representantes.—S< 
ha dado el primer paso a vuestra felicidad social.—Yó estoy pronto á dar 
•®Mto> conduzcan para adelantarlo.—Mis deseos en obsequio de los Pue- 
b os no conocen limite?:—mi raztn, sí, Jos tiene muy estrechos.—Por es
to és, que recurro, compatriotas, á vuestra ilustración, á vuestro celo, y 
al paltróusmo «jue os distingue.—Vuestro Gobcrnader, os convoca á qué

Gran Baratillo de Comestibles. I 
is/i la calle de Colon número 116, Almacén de la 

bandera verde.
Aceito genovés do primera clase, A 14 vintenes cuarta 
Azúcar blanca del brasil, A 4 vintenes libra.
Idem do la habana á 1 real libra.
Idem refinada A 6 vintenes libra.
Idem de pilón A 8 ídem Ídem.
Yerba misionera, A 4 vintoncs libra
Idem superior A 1 real libra.
Idem paraguaya superior n 2 reatos libra.
Arroz do la Carolina primera calidad A 3| vintenes
Idem del piaindftlé A 3 vintenes libra.
Fideos ganoveAós A 6 Idem Idem.
Grasa de vncaiiuperior A 6 y medio vintenes libra.
Manteca rica á 3 reales y l vintén la libra.
Idem idem d 3 ídem libra.
Vino carlon superior A 4 vintenes cuarta.
Idem ídem regular a 3 vintenes cuarta.
Idem francés superior A I roal cuarta.
Idem ídem por damajuanas mas barato.

^aiz blanco y amarillo, papas, aguardiente, y una infini
dad dcarticulos precios nnomodadas. __________

¡Se alquila.
fFTn la calle dn Znvnla número 96,1IR almacén con todas 
las comodidadea necesarias; para tratar ocúrrase á los altos 
de |O misma casa. ■ j!4—4p.

AVISO.
Todo ncrehedor, que tenga cuentas contra la pulpería 

calle del Snrandi número 99, ocurra á la calle dc|25 de Ma. 
yo número 40 en el término de tres dias A contar desde la 
ed»>. • ‘ j13—3p.

Aviso Interesante.
So vende la Pulpería bien ncrnditada, sita on la callo de 

la Reconquista números 85 y 87, con un surtido regular: so 
vende por ausentarse su dueño del país; ol quo so intereso 
por ella, ocurra A la misma casa quo encontrará con quien 
trotar. . ’ jll—3p- t

Tenedor de Libros.
Se necesita uno que soa intólijente que pueda llevar los 

libros en español y francés- Ln persona quo so considere 
con suficientes aptitudes y desee colocirso, ocurran la 
callo del Carrito número 241. j 11—3p,

Pon Pedro Ramos Juez Letrado del 
Crimen, etc.

il presento ello, llamo, y emplazoá Don Joaquín 
o Curbnlho, para que nombre procurador instruido y

7------------- -- "“¿ido de Comercio á
en la demanda que contra él mismo aigae 
.. _ . 1 J- _ ■ 0„.

del

Poro 
Antonli ... .
csponsndo quo comparezca on ol Juz¡ 
oir providencia r- •- J“——’ ‘ ; j;
el Agente Fiacnl nd-hoc «n materia do aduana sobro 
bro de pesos, do.cuya causa conozco por impedimento 
señor Juez de Comercio.

Montevideo, 5.do Junto do 1848. 
Prono Ramos. 

Por mandado de su señoría—Félix de Lizarza. 
Escribano público y de Comercio.

Aviso al Comercio.
D. Juan Peses y Ca , dueños «lo la Ojalatcria, situada A 

la dorecha del Marcado principal: llaman A sus acrehedores 
los quo tienon cuentas cun dichos Srcs., ho prcsoiiturán ba
jo el término dn tres dius.

Al mismo tiempo, so vende la misma Ojnlnterin, ol quo ae 
interese en au compra, ocurra ú |u callo del Rincón número 
193 para tratar con au dqoño. j2—3p.

Aviso.
* So vendo la casa número 102, de la callo
LIÍíFu Washington. El quo se intereso por ella, en 
•yismac pase neón trarA con.qu ien tratar. ni30—3

1
Aviso.

D. Pedro Peguo, previeno A las personas quo tienen cncrn 
tas con él, de. presentarse el Jueves próximo para arregla r|i 
Iiis; dublendb ausentarse país, pasando de la fecha no pía 
dra tener reclamación ninguna. jG—3p I

Aviso.
Hay unA poxsona quo se ocupa en correr las dilijo.ncrij 

de Pasaportes. Quiones lo quieran ocupnr, puedan ocnrn 
a'la Librería Nueva callo del 25 do Mayo números 230. | 
232, que serán atendidos con la.mayor brevedad.

------------------------------ :———;— -------------------------------r

Aviso al Público.
Hay dos jóvenes como dn 13 á 14 quo se desean colocra 

en una casa inglesa ó francesa, A mérito y eon el solo inCa 
res de perfeccionarse en las idiomas—Dan gnrantia do ■ 
conducta, quien los necesito ocurra A cstn impronta donjii 
iidy persona autorizada para colocarlos.

Montevides Unión Reading Rooms
Thc Annunl Gnneinl inueting oflíio Proprimo a oftn 

Institiition, cooll be liund . l thc liounc <>f Mcb-is, Mi ckra 
non nml Eburale on thuriduy uvoning thu bilí. ii at ni 
8 o'colock. jb—4p. I]

ill

Se alquila.
Un almacén en ln calle dn Zavala número 125; para trf 

lar ocúrrase a la calle do Misiones número 75.
jS—4p. J 

íl

«Se alquila.
Una cnsnen la callo dol 25 de Mayo? para trntnr ocurrí ft-. 

eln de Misiones número 75. j2—3p.

Aviso.
Be necesita una casa con todas las comodídoi 

necosariua paro una fumilia: dándose ln p. . 
a la que so halla v mns próxima ú la Impronta 

esto Diario En la misma imprenta se hallará con qui 
ratar. m 93—8p.

omodidod «
profercm w

I
I

Aviso.
En ln Sastrerin de M.Cupmns calle del 25 de Mayo ni J 

do de la cusa del Sr. Montero, Anabá do recibirse un nu< ■ 
surtido du Pnltuoa finos y cuiru-linos de varios precios. |Ik

Fraques A la última moda, levitas, puntillones de totj*  
clase.*,  chalecos tde te, vestidos-de cuarto, (llamados Rubí- 
de cbambrely también una pnrtidade cupiis(llam>idai B uta 
nurus) y capas du hombre y señoril.

diviso.
Ln Comisión Central ruega A todns los quo tengan órdfe 

nos libradas por ella, portonocienlos al mes do Marzo t*  
prosélito-uño quo quedaron sin paga en dicho me*,  ocurbB' 
A in oficina do la dicha Comisión, callo de las Piedras nflB 
96, desda las «mee de |n mnñann linstn las dos de I*  luiffll 
para recibir por ellas el dncuinnnlo quo corresponda A > 
órden do pago.—Montevideo Mayo 18 de 1848.

1825 20

le coadyuvéis en su carrera pnlílicn, nsi corno os prestáis jencrosos á 
acompañarle on la de I s ti íuiifos.—Quiere tener la sutiafncion du decir— 
“ nue iodo lo debe á sus paisanos,”

Juan Antonio. Lavalleja. 
Cár/oi Anuya.

Abril 10 de 1826.

DECRETO.
Villa de San Pedro, A'bril II' de 1826;

A consecuencia del Decreto expedido el 7 del corriente por el que 
regularizó, la Administración de la Provincia; siondode necesidad proveer 
la delación de los Departamento® de Gobiei no y Hacienda para la pronta 
expedición y órden dé los negocios, el Gobierno sm perjuicio do recabar 
en oportunidad la aprobación du la ¡L Juntu de Represuntunlos bu ucordu» 

’ do y élecrelu*

Dotación de los empleados subalternos en el' Departamento dé Gobierno..

Oficial Mayor...................  1,500 f
Primer oficial.500
Segundo ídem.•••••»•■.••••••••••. 490 
Dos auxiliares........... 600' 
Poitero......................... 200

Departamento de Hacienda.

Oficial 1. ° ................. 1,000
Dos auxiliares................... 600

El Ministro Secreturio de tombos Departamentos, queda encargado du 
la ejecución-del presume Decreto, y de circular.o á quienes corresponda.

Lavallbja.
Carlos Anaya.

DECRETO.

Fi/fa de San Pedro, 18 dé Abril de 1826.
Para impedirlos enormes abusos (pie se cometen en pe juicio de los 

hacendados de la campaña, el Gobierno ha acordado y decreta:
1.® L'>s introductores de ganado, cueros y domas frutos do la cam

paña á la Plaza do Montevideo, debe.ián obtener antes la, correspondien
tes guias 6 licencias firmadas, por los Jueces y hacendados que se nom
brarán del partido do su procedencia en papel sellado, expresándose en 
eljas el número y calidad de anímales 6 cuero*,  sus marcas señaladas ul

puc.de

